
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, QUE EN
CUMPLIMIENTO DE LO DIS PUESTO EN EL ARTICULO 56.1 DE LA LEY
7/1.985, DE 2 DE ABRIL, REDACTA EL VICESECRETARIO ACCIDENTAL,
PARA SU REMISIÓN AL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, DE LA SE SIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS
MIL VEINTICUATRO
==============================================================

A S I S T E N T E S

Sr. Presidente Acdtal.:  D. Fco. Javier Bello González
Tenientes de Alcalde:   Dª. Leonor Caballero Lacave, Dª. Marta Rodríguez López de

Medrano, D. Enrique Iglesias Romero.
Interventor:                      D. Fernando Luis Rodríguez Acero
Concejal-Secretario: D. Jesús Garay Garrucho
Vicesecretario Acdtal.:   D. Pedro García Retortillo
Hora de comienzo: 13:03 h.  
Hora de terminación: 13:08 h.

- O R D E N   D E L    D I A –

ÁREA DE PRESIDENCIA Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS

PUNTO.-  1º. Se aprueba propuesta de nombramiento de responsable del contrato de
“Construcción de la pasarela peatonal sobre el río Guadalete en el
muelle San Ignacio”.

PUNTO.-  2º. Se aprueba propuesta de adjudicación del contrato mixto del montaje,
desmontaje, mantenimiento y alquiler alumbrado ornamental y
distribución eléctrica, para las casetas y atracciones de la Feria de
Primavera y Fiesta del Vino Fino.

EL VICESECRETARIO ACDTAL.,
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-2024. EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS

Código para validación: 8EXSK-YP9RQ-KCR67
Fecha de emisión: 22 de Abril de 2024 a las 13:54:18
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1.- Vicesecretario Accidental del Ayuntamiento de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 22/04/2024 13:48 FIRMADO
22/04/2024 13:48
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